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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO OE SUSCRIPCIÓN*>****í,7"".> ár,i•B•• 7, aauncioa o» havan da inaertaraa as los«aacTona Orioiaiaa aa haa da manjar alJcf* Polftloo napacüva Centros oficiales.— En esta capital, llevada idomicilio, 2,69 pesetasmensuales; fuera de ella, 3,5© ai mes, 16,50 al trimestre, 21 al semestr» v42 por un año.

TARIFA DE INSERCIONES

Anuncios oficiales de pago, línea o
fracción

ídem particulares, línea o fracción. ..Todoalo» día», excepta le domlaaea
Particulares.— En esta capitel, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua-

les y mera de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 ai semestre y 48 al año.Se admiten suscripciones ea Maarid, en la Administración del Bolítí»,
calle de Peligros, 3, entlo dcha.— Fuer* de esta capital, directamente por
medio de carta ila Administración con Inclusión del Importe del tiempo
de abono en .«tra de fácil cobre.

0,50 pesetas.
1,00 »,OFICINAS: PELIGROS, 3,~ln^nei7deTecha7

TELEFONO 2.S31
DE DIEZ A DOCR V OB TRBS A 8818 Número suelto, 00 céntimo»

Parte oficial prevend\u25a0J^^oñes, advirtiéndose a lavez que loa
contraventores incurrirán en la penalidad
de 500 a 5.ooo pesetas, señaladas en los ar-
tículos adicional y 78 de la ley y reglamen-
to de Subsistencias, respectivamente, sin
perjuicio de exigírseles las demás responsa-
bilidades a que hubiere lugar.

Sin perjuicio de hacerlas extensivas a las
demás subsistencias alimenticias cuando las
circunstancias loaconsejen y este Comité lo
determine, las guias de referencia tan
sólo se aplicarán por ahora a la circula-
ción de trigos y sus harinas.»

tetar» de lisMío pttlieique dada la finalidad que inspiró la ley de
iide Noviembre próximo pasado, que a la
vez que se atienda a reducir a sus verdade-
ros límites el precio de las subsistencias
alimenticias que a la sombra de la guerra y
per conciertos y confabulaciones lo toma-
ron tan elevado como inexplicable, no se
preocupe del fundamento y de las causas
que originen las nuevas alteraciones y el
alza de las que durante su funcionamiento
se vayan produciendo.

Y BELLAS ART£SS. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sus Altezas Reales elrPríncipe de Asturias
e Infaates, continúan sin novedad en su im-
portante salud.

REAL ORDEN

limo. Sr.: A pesar de las varias dispo-
siciones publicadas sobre estadística escalar,
y no obstante los importantes trabajos rea-
lizados, carece el Ministerio de Iastrucción
pública dc datos periódicos y d;* elementos
de juicio suficientes para conocer al día y
con exactitud el estado de la enseñanza pri-
maria en sus diversos extremos de perso-
nal, clase y número de escuelas, locales y
sus condiciones higiénicas y económicas y
material pedagógico; y comoquiera que la
taita de este conocimiento se hace más sen-
sible cada día e impide remediar oportuna-
mente deficiencias de importancia, es ur-
gente reunir los datos indispensables que
reflejen con precisión el estado de los ser-
vicias y evitar al propio tiempo que las va-
riaciones posteriores puedan inducirá error.

En virtud de lo expuesto,
S. M.el Rey (q. D.g.) ha tenido a bien

disponer:

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

Por ello, entendiendo la Junta Central
de mipresidencia que su primordial misión
consiste en evitar la agravación del conflic-
to que encontró créalo, conteniendo la
desmoralización del mercado, donde el agio
y la excesiva codicia se hubieran adueñado,
y en corregir con la urgencia que las cir-
cunstancias demandan los abusos que al
amparo de esos mismos factores perduran,
acordó, en sesión celebrada en el día de
ayer, elevar a V.E. las siguientes conclu-
siones por si merecieran su aprobación:

Gobierno civil Lo que se pub ica en el Boletín Oficial
para conocimiento de los señores Alcaldes,
que me acusarán recibo de las guías que
con esta misma fecha se les remite yme da-
rán cuenta del exacto cumplimiento de lo
que se dispone en la preinserta circular.

Junta provincial de Subsistencias

El señor Presidente ael Comité ejecutivo
de la Junta Central de Subsistencias me
dice en circular fecha 22 de Diciembre, re-
cibida en este Gobierno en el día de ayer,
lo siguiente:

CIRCULAR

Madrid, 3 de Enero de 1917
El Gobernador,

Alejandro Rosselló

«Ilustrísimo señar: A fin de dar cumpli-
miento a lo prevsnido en el art. 22 del
Reglamento para la ejecución de la ley
de Subsistencias, y en las Reales órdenes
de 7 y 13 del actual, tengo el honor de
remitirá V. I. los adjuntos 580 cuader
sos de 10 guías de subsistencias cada uno,
para que se sirva ordenar el inmediato y
conveniente reparto de los mismos, con su-
jeción a las necesidades de cada Municipio;
debiendo prevenir a los Alcaldes que, bajo
su más estrecha responsabilidad, no permi-
tan la circulación de mantenimientos, sin
que vayan autorizados por las guías en cues-
tión, y que, asimismo, cuiden de enviar, a
las respectivas Juntas provinciales, Ja parte

(Núm. 46.)
i." Que a partir de esta fecha se prohiba

la venta con aumento de precio de todos
los artículos de primera necesidad compren-
didos en la ley de Subsistencias, sin que
previamente se haya dado cuenta a las res-
pectivas Juntas provinciales del propósito y
de las causas que lo motives.

JVIímsterío de hacienda i.° Que se proceda a la inmediata for-
mación de laestadística escolar diInstruc-
ción primaria, y que todos los trabajos re-
lativos a la misma queden ultimados en
Febrero del próximo año de 191 7.

REAL ORDEN 2." Las Juntas provinciales procederán
rápidamente al examen y estudio de las
causas en que se funden la alteración del
precio, ylo autorizarán o denegarán dentro
de las cuarenta y echo isorss, contadas des-
de la ea que se hubieren presentado la pro
puesta y documentos en que ésta se base; y

limo. Sr.: La Junta Central de Subsis-
tencias, con fecha 31 de Diciembre del año
próximo pasado, elevó a este Ministerio el
informe siguiente:

a.° Que la labor estadística se Heve a
cabo por medio de las diversas clases de
Maestros que se encuentran al frente de las
Escuelas, por los Secretarios de ias Juntas
locales de irimera enseñanza y por los de
las Delegaciones regias en cuanto afecte a
las Escuelas cerradas, y por el Cuerpo de
Inspectores de primera enseñanza.

«Excmo. Sr.: Diariamente se hace eco la
Prensa de provincias y también la de Ma-
drid, de quejas y prstestas de consumido
res por alzas que van sucediendo en el pre-
cio de varios artículos de los considerados
de primera necesidad.

3-* Se autoriza a las propias Juntas
provinciales para que si lo estimaran nece-
sario averigñ;n el motivo o fundamenta
que se hubiera tenido en cuenta para alte-
rar el precio de aquellos artículos que hu-
bieran sufrido alza desde el 16 del referido
Noviembre, que se constituyó la Junta
Central.»

«Respondiente de aquellos documentes en
londe se hace constar, con arreglo a las »o- 3.* Que Ja estadística que ahora se for-

me sirva en lo sucesivo de base permanen-
te, con las rectificaciones generales que de-
be án hacerse todos los años y con las par-
ciales que mensualmente quedan obligados
a facilitar los Jefes de las Secciones admi-
nistrativas de primera enseñanza.

tas que en los mismos se consignan, la sali
da y entrada de substancias al mentidas, de
modo que la data del punto de salida cors-
tituya el cargo de la localidad de destino-

Es posible que si se depuraran los casos y
examinaran las causas, carezcan aquéllos

—
por sa número— de importancia, y que ave-
riguados los motivos que determinaron la
subida, se encuentren razones que la justi-
fiquen.

En vista del resultado que ofrezcan las
guías (que serán v sadas por las Autoridad s
municipales, sin producir otro gasto que el
del timbre móvil correspondiente), las Jun-
tas provincia es harán cada diez días el co-
rrespondiente resumen, que remitirán a es-
te Comité ejecutivo.

Yhabiéndose conformado S. M. el Rey
(q. D.g.) con el preinserto informe, se ha
servido resolver como en el mismo se pro-A pesai de ello,parece natural y obliga-

do que las Juntas provinciales conozcan
previamente las alteraciones que en alza se
operen en los distintos mercados del país,
pues ya que por causas diversas no imputa-
bles a este organismo nia los provinciales
no pueda conseguirse que los beneficios de
esta actuación lleguen al consumidor con la
prontitud deseada, parece un contrasentido

4.0 Que el despacho del servicia de la
Estadística escolar primaria esté adscripto a
la Iospeccióri general de Primera enseñan-
za,"y que los gastos de persona! y material
que del mismo se originen sean sufragados
con cargo al concepto 3.° del art. 6.' del
capítulo 3.0 del vigente presupuesto, y que
se satisfagan en lo sucesivo con cargo a la
partida correspondiente de los Presupues-
tos futuros.

pone
Lo que de Real orden comunico a V.I.

para su conocimiento y efectos correspon-
dientes Dios guarde a V.I.muchos años.
Granada, 3 de Enero de 1917.

—
ALBA.

—
Señor Presidente del Comité ejecutivo de
la Junta Central de Subsistencias.

Encarezco a V.I.la conveniencia de que,
por medio del Boletín Oficial y de ban-
dos, que harán fijar les Alcaldes en los si
ties de costumbre, se hagan públicas estas
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5.* Que V. 1. dicte las instrucciones
convenientes para el fin indicado y esta

blezca las sanciones que estime necesa-
rias; y

ció, y ya ultimado, será remitido por los
Inspectores Jefes o por las Inspectoras, en
su caso, a los Inspectores de las capitales de
los distritos universitaries respectivos antes

del día 5 de Febrero.

del párrafo y artículo mencionados; los Je-
fes de las Secciones administrativas incurri-
rán, por iguales motives, en el caso 4.

0 del
artículo 45 del Real decreto de 5 de Mayo
de 1913, y los Inspectores de primera ense-
ñanza incurrirán, a su vez, por idénticas
causas, en el núm. *.*del art. 39 del Real
decreto primeramente citado.

14. La Inspección general de primera
enseñanza está facultada para resolver con-
sultas y para dictar las aclaraciones perti-
nentes al mejor servicio en el caso de que
alguna dificultad de adaptación así lore-

Escuela (3)... de (4)..., número de Sec-
ciones (5)...

Designación onúñero de laEscuela (6)..
Número de Aulas o Salas destinadas a

clase. ..6." Que tanto esta Real orden como las
órdenes que tiendan al mejor servicio de la
Estadística se publiquen n la Gaeeta de
Madrid, en el Boletín Ofictal del Ministe-
rio y en los Boletines Oficiales de todas
las provincias, para que en ningún caso
puedan alegar ignorancia de lo ya dispues-
to los respectivos funcionarios a quienes se
alude.

7.' Los Inspectores de las provincias,
capitales de los distritos universitarios, ha-
rán el resumen del Distrito, llenando el
modelo número 4, yelevarán este resumen,
les provinciales, los de Zonas y los paque-
tes de hojas-matrices a la Inspección gene-
ral de Primera Enseñanza antes del día 15
del mencionado mes de Febrero. Los mo
délos citados, números 2, 3 y 4, se publi-
carán por la Inspección general de Primera
Enseñanza, después de la inserción de esta

orden ydel modelo número 1,en la Gaceta,
y los confeccionarán o adquirirán los Ins
pectorts, con cargo al material de oficina.

Superficie (M«) de cada una de las
Aulas...

Volumen (Ma) de cada una de las Aulas...
Número de ventaoas o balcones de cada

Sala de clase...
Las con liciones de las Aulas, ¿son bue

ñas o malas?...

De Real orden lo digo a V. Ipara sa
conocimiento y demás efec.os. Dios guarde
a V.I.muchos años. Mairid, 17 de No-
viembre de 1916. —Burell.—Señor Direc-
tor general de Primera Enseñanza.»

Si es Escuela de sostenimiento volunta-
rio, ¿quién ia costea? (7)...elame.

15. Los gastos de personal y material
relacionados con la estadística yautorizados
por el Inspector general de primera ense-
ñanza serán satisfechos eon cargo a la par-
tida correspondiente de los fatures presu-

Si es subvencionada, ¿quién la subven-
ciona? (7)...

¿A cuánto asciende la subvención?:..
B.-Edificio

Dirección general de Primera Enseñanza S. La Inspección general de Primera
Enseñanza, por medio del Negociado a sus
órdenes, redactará el resumen general de
la estadística de instrucción primaria .y cus-
todiará todos los elementos que se hayan
utilizado para este trabajo, que ha de cons
tituirla base de modificaciones ulteriores y
que se someterá a la consideración de la
Superioridad, a los fines que juzgue opor-
tunos.

¿Quién es el proptetario? (8)...
¿Está expresamente construido para Es-

cuela? ¿ Sí o no?
Caso afirmativo, ¿en qué fecha se edi-

ficó?...

puestos
Madrii,4 de Diciembre de 1916Negociado central de Inspección

CIRCULAR ElDirector general,

Por Real orden de 17 de Noviembre últi
mo, inserta en la Gaceta de i-oy, se dispo-
ne la formación de la estadística escolar de

Royo

Señores Maestros, Jefes de Secciones admi-
nistrativas e Inspectores de primera ense

¿Ocupa la Escuela todo el edifieio? ¿Sí
o no?...

instrucción primaria, y en cumplimiento de
dicha Real disposición y para llevar a cabo
la laoor que menciona con el menor es-
fuer7o posible y las debidas garantías de
rapidez y eficacia;

nsnza En caso negativo, ¿quiénes más la ocu-
pan?... (9)

Estadística de Instrucción primaria. Si es alquilado el local Escuela, ¿qué ren-
ta al año? (10)...

El edificio Escuela, ¿está aislado?...
¿Reúne buenas o malas condiciones?.. .
¿Atiende el propietario a las debidas re-

paraciones?...

9.* Todos los años, apartir del de 19 18,ea
la primera quincena de Enero, los Maestros
propietarios de las Escuelas públicas, los
que hagan sus veces, e el Secretario de la
Junta local de Primera enseñanza o el de la
Delegación regia, cuando se trate de Escue-
las cerradas, llenarán las hojas-estadísticas
contestando a todas las preguntas con las
variaciones que se hayan producido; en el
caso de volver a funcionar una Escuela,
hasta entonces cerrada, se hará constar la
fecha yel motivo de la reapertura a conti
nuación de la palabra «Escuela», de la le-
tra A,y se coatestarán asimismo todas las

MODÍLO NÚMERO IQUE DEBEN LLENAR LOS
Maestros o los que hagan sus veces (»)

Esta Dirección general ha resuelto dictar
las siguientes instrucciones Provincia de...

Partido judicialde... Ayuntamiento de.i.* Los Maestros propietarios de ambos
sexos que tienen a su cargo la d rección de
las Escuelas púbücas— del Estad"), del Mu-
nicipio, de la Proviocia, de Fundación o de
Patronato

—
o los que haga*i sus veces

—
sus

titutos e interinos
—,llenarán unas hojas

estadísticas iguales al modelo inserto a con-
tinuación de esta orden; dictns hojas se
confeccionarán o adquirirán eos car^o al
material de la Escuela y tendrán el mismo
número de secciones o letras, las mismas
preguntas y las mismas exp icacianes que
el citado modelo.

En caso negativo, ¿cuáles son las urgen-
tes?...A.

—
Escuela.

C—Vivienda.Punto en que radica (2)...
¿Está en distinto edificio al de laEscuela?

¿Sí o no? ...
(i) Vienen obligados a consignar los da-

tos estadísticos en las diez letras o seccio-
nes: los Maestros (de ambos sexos) que di-
rijan las Escuelas Nacionales y que iguran
en el Escalafón; los propietarios de sueldo
inferior a 1.000 pesetas; les de Escuelas
sostenidas por la Provincia, el Municipio,
Obra pía y Patronato, aun cuando ao figu-
ren en el Escalafón; los interinos y sustitu-
tos que regentan uaa Escuela y el Secreta-
rio da la Junta local, o el de la Delegación
regia, cuando se trate de Escuelas cerradas.
ElDirector o Directora de una Escuela con-
signará todos los datos que pide el estado,
incluso los suyos propios y los personales
de los demás Maestros de la misma Escuela
que sirvas a sus órdenes; los consignarán
éstos en las letras C y D de otros tantos es-
tados, firmándolos a continuación de la

sección D en la misma fecha y con el viste
bueno del Director, el cual debe unirlos al
general que haya llenado, y responde, des-
de luego, de tod->s ellos. Et Secretario de Ja
Junta local o el de la Delegación regia con-
signará las frases «cerrada en... (fecha)
por... (motivo)» a continuación de la pala-
bra «Escuela», que sigue a la letra A, y
responderá a las preguntas, relacionándolas
con el último Maertro, consignando su car
go de Secretario después de fechar el esta-
do y antes de firmario. El sustituto consig-
nará todos los datos que se piden, agregan-
do en la letra D los relativos al Mrestro
sustituido. Elinterino responderá también
a todas las preguntas y añadirá en la letra
Dlo que afecte alúltimo Maestro propieta-
rio que desempeñó la misma Escuela.

Caso afirmativo, ¿qué renta al año la ha-
bitación? ... pesetas.

Y en cualquiera de los dos casos, ¿es de-
cente y capaz? ...

El propietario, ¿tiende a mejorar la vi-
vienda del Maestro? ...

¿Qué motivoimpide al Maestro viviren
el local Escuela? ...

demás preguntas
Los datos que consignen los firmantes se

referirán siempre al mes de Diciembre de
cada año, fechando los estados en i.' de2.* Los datos de cada grupo se consig-

narán con sujeción estricta al interrogatorio
y a sus declaraciones, refiriéndolos precisa-
mente a la situación en 3i del corriente
mes y fechando los estados en 1.• de Enero.

Enero
(3) Nacional unitaria; Nacional gradua-

da; Nacional especial de adultos; de Be-
nefic ncia; Municipal: unitaria o gradua-
da; Voluntaria; de Fundación o de Patro-
nato.

10. Con las hojas anuales se seguirán
los mismos trámites detallados en las ins-
trucciones 3.', 4.*, 5.', 6.a y 7/, teaiendo
cuidado los firmantes de las hojas de remi-
tirlas al Inspector de Zona antes del día i5
de Enero de cada año; los Inspectoras de
Zona, al Inspector-Jefe, antes del día 25 del
propio mes; el Inspector-Jefe o la Inspecio-
ra, al Inspector de capital de Distrito uni-
versitario, antes del día 5 de Febrero si-
guiente, y estos últimos, al Inspector gene
ral de primera enseñanza, antes del día 15
ds dicho mes de Febrero de cada año.

3/ Llenadas las hojas estadísticas, de
acuerdo con las anteriores indicaciones, de-
berán remitirlas los firmantes ríe las mismas
al Inspector de Zona respectivo antes del
día 15 del próximo mes de Enero.

(4) De niños y niñas o mixta, de ni-
ños, de niñas, de párvulos, de adultos (las
especiales que aun existen en alguna pre-

4/ Los Secretarios de las Juntas locales
de Primera enseñanza o los de las Delega-
ciones Regias, en su caso, vienen obügados

vincia)
(5) Si tiene varias clases con sus res-

pectivos Maestros o si es graduada.
(6) Elnombre o título de la Escuela, o

el número cuan ío haya varias de la misma
clase en la localidad .

a consignar los datos relativos a las Escue-
las cerradas, anotando la lecha y el motivo
del cierre a continuación de la palabra «Es-
cuela», que sigue a la letra A; en la sec

ii. A contar del próximo año 1917, los
Jefes de las S?cciones administrativas de
Primera enseñanza vienen obl'gados a cur-
sar al Inspector general del ramo, con la fe-
chi última de cada mes, exceptuando el de
Diciembre, un parte mensual de las altera
ciones del personal y de Escuelas vacan-
tes ycerradas, con arreglo al modelo que
se publicará oportunamente y que impri
miran las respectivas Secciones con cargo
al material de oficina.

(7) Elnombre de la entidad o particu-
lar que costee o subvencione.ción ü agregarán los datos q >e fectenal

último Maestro; en laFio*rfl (8) ElEstado, larPovincia, el Munici-
pio; si es de alguna entidad, Sociedad o
Patronato consígnese el nombre, y si es de
particular el no abre yap llidos.

(9) Vecinos partícula es, o bien si hay
una fábrica, o un almacén, o cualquier in-
dustria, o una Sociedad de recreo, o un
Ateneo, etc., se consignará el nombre y ca-
rácter de la entidad o del comercio e in-

al último período de fun
conciernan

fiscuela, y en las demás los
de la

que deban ser contestados, remití
o generales

hojas al Inspector de J,
io las

plazo dicho
entro del

5.* Los Inspo
resumen de la que ten

ores de zor harán el

nando el modelo núm. 2, y tai

gan a su cargo, íle

dos que 11
los fi J
InspecB
drá hel

os esta-

1 llenado
12. La Inspección general de primera

enseñanza registrará las modificaciones
mensuales que acusen los partes de cada
provincia en los estados especiales en que
deban aquéllas reflejarse.

13. Los Maestros que no cumplan las
instrucciones que les, conciernen incurrirán
en el segundo apartado b) de! párrafo un-
décimo del art. 19 del Real decreto de 5 de
Mayo de 191 3; a los que retrasen el servi-
cio se les apticará el segundo apartado a)

dustriaen como los qu
de las hojas, los entregarán al (io) Se consignará el alquiler en cifras

cuando el edificio s:a de particulares; en
caso de no saberlo el M¡estro lo pregunta-
rá de oficio al Secretario de la Junta local
o al de la Delegación Regia; si la habita-
ción del Maestro está en el mismo edificio
de la Escuela se anotará la sama de los dos
alquileres, Escuela y casa, con estas mis-
mas palabras: «suma de los dos alquile-
res ..... (cifra)».

ovinciai (que

de la Zo.
su vez ten (2) Se escribirá el nombre del anejo,

parroquia o caserío cuando en en el mismo
funcione una sola Escuela; sihay varias Es-
cuelas en la misma localidad o grupo de
población se anotará primero el nombre
del distrito o el del bario, y luego la calle o
plaza, el número de la casa, el piso y el
cuarto.

o el resum primera)

antes de
6." £ íesúmenes de Zc-

Hs Inspectores Jefes eí

25 de de Enero

ñas de visita harán
i,llenanresumen provincia

mero 3; en las provincias donde haya Ins
lodeJo di

pectora deberán éstas realizar dicho servi-
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D.—Maestro. F.—Material ¿Funcionan Escuelas privadas en la mis-
ma localidad? (1)...

Ahora bien: para el mejor cumplimiento
del servicio dentro de los plazos señalados,
esta Inspección llama la atención de los
Maestros de la provincia respecto a Jo que
se determina en las instrucciones i'.*,2.",
3-* y '3> y en relación con los señores Se-
cretarios de las Juntas locales, lo dispuesto
en la instrucción 4/ referente a las escue-
las que se hallan cerradas en la actualidad.

Nombre y apellidos ...
Número general que tenga en el último

Escalafón publicado ...
Si no figura en el Escalafón, ¿cuál es el

motivo? (i)...
Sueldo anual que disfruta ... pesetas.
Gratificación por la ciase de adultos ...

pesetas.

Material fijo(i)...
ídem móvil (i)...
Limpieza (i)...
Calefacción (i)...
Luz(i)...
Material de adultos...

Total material

En caso afirmativo, ¿cuántas son españo-
las?... ¿Cuántas extranjeras?...

Manifestaciones de interés que desee ha-
cer constar el Maestro...

(Fecha y firma.)

G.—Mobiliario Inspección general de Primera
Enseñanza.Aumentos voluntarios ... pesetas.

¿Percibe retribuciones? ¿Sí o no? ...
Caso afirmativo, ¿en virtud de qué dis-

posición? ...
¿Y qué cantidad anual? ... pesetas.
Descuento que abona al Estado ... pe-

setas

Descuento para el fondo pasivo ... pese-
tas.

Líquido anual que percibe ... pesetas.
ElMa stro o Maestra de la Escuela a car-

go del Te?oro ¿pertenece a alguna Orden
religiosa? ¿Si? ... ¿A cuál? ...

¿Figura en el Escalafón? ... ¿Tiene tí-

Número de mesas-bancos (2)... Tipo ...
Número total de plazas (2)...
¿Qué otros muebles hay en la Escae-

En bien del servicio, y hasta para evitar
posibles demoras, es muy conveniente que
los señores Maestros y Secretarios de las
Juntas locales rem tan a esta Inspección,
pero por duplicado, el modelo número i,
que se reclama por ei Ministerio, en previ-
sión que algún ejemplar pudiera sufrir ex-
travío o bien se inutilizara por causas aje-
nas al que le suscriba o a la mis na Inspec-
ción, evitándose de este modo el tener que
hacer reclamaciones parciales de un nue-
vo estado, a veces sin tiempo material para
elio.

En cumplimiento de Jo dispuesto ea la
Real orden de 17 de Noviembre último
(Gaceta del 4 del corriente, página 547) y
de la instruc.ión 14 de la circular del día 4
del actual (inserta con el modelo número
1 para Ja Estadística de Ja Instrucción pri
maria, en Jas páginas 570, 571 y572 de ia
Gaceta de hoy 7 de Diciembre),

|¡EÍ mobiliario reúne buenas o malas
condiciones? ...

H.—Higiénicos

Orientación de la Escuela...
¿Tiene luz suficiente?...
¿Tiene ventilación bastante?. ..
¿Está cerca de algún foco de infección?...
¿Es húmeda?...
¿Tiene agua?...
¿Tiene retretes?...
¿Tiene campo de juego, jardín, patio o

deslunado?. ..

Esta Inspección general encarece a los
Inspectores Jefes de prinera enseñanza la
urgencia de lapublicación en les Boletines
Oficiales de las provincias de la Real or-
den, de la orden circular y modelos cita-
dos, haciendo presente al propio tiempo las
siguientes aclaraciones, que por prem¡ r
de tiempo y necesidades del ajuste no han
podido traducirse en ia Gaceta, y que se
corregirán en el Boletín Oficial del Mi-
nisterio, Jas cuales deberán tener en cuenta
los Maestros al imprimir el modeio:

A garantir, pues, de un modo absoluto
el cumplimiento del servicio que motiva la
presente, se encarece de los señores Alcal-
des tengan a bien disponer sin pérdida de
momento que sean notificados en forma
todos los Maestros de sus respectivos tér-
minos municipales, y enviando a esta Ins-
pección antes del día 31 del corriente los
justificantes originales para preceder en
su día con los morosos de conformidad
con las órdenes del Ministerio.

Jaso de ser sustituto, ¿desde qué fecha
:ituye en la Escuela? ...
lomb«-e y apellidos del sustituto...

Edad del sustituto... Título profesio-
nal..

Tiempo totol que ha sustituido en esta y
en otras Es uelas...

Caso de ser interino, ¿desde qué fecha
interina la Escuela?...

Nombre yapellidos del interino...
¿figura en la relación de interinos?...

Gaceta ynúmero ..

¿Tiene gimnasio?...
¿Se cumple elprecepto de vacuna obli-

gatoria?...
Año en que se vacunaron o revacunaron

los niños oniñas
i." Los estados tendrán el tamaño de

un pliego de papel de barba, figurando ea
la primera casilla las letras A y D con sus
aclaraciones, calculando los espacios de pre
gunta a pregunta y las contestaciones qne
se escribirán a la derecha de cada pre-

¿Hay vigilancia higiénica oficial? ¿Sí
o no?...

¿Tiene la Escuela Cuarto de baño, Ro-
pero u otra habitación higiénica comple-

Se recomienda también a los señores
Maestros que en los sobres en que incluyan
la estadística y lo mismo en todos los servi-
cios, omitan siempre los nombres de los
Inspectores, teniendo en cuenta para ello
que la provincia se halla dividida para los
efectos oficiales en dos Zonas (i."y 2.*).

Madrid, 28 de Diciembre de 1916.

Si no figura consigne el total de servicios
interinos y el títuloprofesional...

mentaría?
La habitación del Maestro, ¿es higié-

nica?...

gunta

ElMaestro (quienquiera que sea) de la
Escuela ¿padece algún defecto físico?...

En la segunda cara figurarán las letras
I.—Instituciones complementarias.
¿Funciona alguna Colonia escolar?...
La Escuela, ¿tiene Cantina escolar?...
Gasto anual que exige su sostenimien-

C, D y E

En la cuarta, la J y la K, dejando el es-
pacio en blanco para las manifestaciones de
interés que desee hacer el Maestro y para ¡a
fecha y firma.

En la tercera, las letras F, G, H e I;y

E.—Alumnos. El Inspector Jefe,

Rafael Torróme.Población escolar (21...
Niños... Niñas... matriculados en el últi-

mo curso.

to... pesetas.
Número de niños a quienes beneficia ...
¿Tiene Ropero escolar? ...
¿Cuántos niños se benefician con el Ro-

pero escolar? ...
2." La palabra «Provincia» figurará en

el centro, un poco a la izquierda de la pri-
mera cara; en la línea inferior,partiendo de
la izquierda, «Partido judicial de...», y en
la misma línea a la derecha, casi debajo de
la palabra «Provincia», «Ayuntamiento
de...»

(Núm. 5.678.)

Niños .. Niñas... matriculados de seis a
ocho años..., de ocho a diez..., de diez á

doce... Niños... Niñas... menores de seis
años...

AYUNTAMIENTO DE MADRID¿Existe Mutualidad escolar? ... ¿Es bien
acogida? ...

Niños mayores de doce años...
Asistencia med'a en cada uno de los me

es del útimo curio (3)...
Septiembre... Octubre.. Noviembre,.

Hciembre... Enco... Febrero... Marzo..
Lbril...Mayo... Junio... Julio...

¿Qué tiempo vienen funcionando estas
Instituciones? ... 3.* En la letra A a la primera inicial

(M)se le pondrá en la parte superior un
2 (metros cuadrados, cuando se trate de
superficie), ya la segunda un 3 (metros cú
bicos, cuando se trate Je volumen).

secretaría

J.
—

Pedagógicos.

¿Se dan en la Escuela todas las enseñan
zas del programa oficial?...

Esta Excelentísima Corporación ha acor-
dado en sesión de 9 de Diciembre último,
anunciar subasta pública para contratar Ja
adquisición de mil quinientos metros de
paño con destino a la confección de vestua-
rio de los acogidos en los Colegios de
Nuestra Señora de Ja Paloma, en el precio
tipo de siste pesetas cincuenta céntimos el
metro lineal, y con suj< ción a Jas condicio-
nes que señalan loscorrespondientes pliegos.

En caso negativo, ¿por qué causa?. .
¿Se realizan excursiones escolares?..
¿Tiene la Escuela Museo escolar?...
¿Tiene biblioteca?...

Número de niños... niñas... asistentes a!

Ia.
Asistencia media total en el último cur-
í(3). Niños... niñas...
¿En qué meses asisten menos losniños?...
¿Por qué asisten menos?. ..
¿En qué meses asisten más?...
¿Por qué asisten más?...
¿Cuántcs alumnos saben leer y escribir?

En la letra I,la última pregunta: ¿Tiene
ropero escolar?, debe figurar inmediata-
mente antes que las dos que se refieren a la
Mutualidad Escolar, y debe ser seguida de
otra que diga: ¿Cuántos niños se benefician
con el ropero escolar?

¿Se celebran Exposiciones de trabajos
escolares? ...

Elmaterial científico, ¿es suficiente? ...
¿Se celebra la fiesta del árbol? ...
En caso negativo, ¿por qué no? ...
Causas principales que dificultan Ja labor

pedagógica del Maestro.

Por último,los Inspectores Jefes remiti-
rán a esta Inspección general un ejemplar
del Boletín Oficial de Ja provincia que
inserte las mencionadas disposiciones y ei
modelo corregido en la forma expuesta.

Los licitadores, que podrán presentarse
por sí o por otra persona o Sociedad, con
poder en estos últimos casos, bastanteado
por alguno de los señores Letrados consis-
toriales, consignarán previamente como fian-
za provisional Ja cantidad de 662,50 pese-
tas en la Caja general de Depósitos y Amor-
tización, acompañando a los respectivos res-
guardos los sellos correspondientes al arbi-
triomunicipal establecido, yel rematante la
definitiva de 1.125,00 pesetas, que le será de-
vuelta a la terminación del contrato, previa
la certificación correspondiente.

ios... ninas

¿Hay alumnos anormales en Ja Escuela?
Número niños... número niñas...
¿Cuántos niños de la localidad no reci-
a instrucción en ninguna Escuela? (ni
iblica niprivada). Niños... niñas...

Madrid, 7 de uiciembre de 1916.— El
Inspector genera!, B. Antequera.— Señores
Inspectores de primera enseñanza.»

K.—Varios

¿Se ha girado a ia Escuela visita de ins-
pección en los dos últimos años?...

En caso afirmativo, ¿cuántas?...
Fecha de la última visita de inspec-

ción...
(i) En las capitales se dirá las que haya

en el barrio donde esté enclavada la Es-
(1) Expresará el motivo siempre en el
so de qua tenga derecho a figurar en el

¿La Junta local tiene celo por la ense-
ñanza?...

cuela

:alafón yhaya sido omitido por error
Notas.

—
Los estados se referirán siempre

al mes de Diciembre de cada año, y se fe-
charán en i." de Enero siguiente.

—
Este

modelo es el que se debe publicar en los

(2) Se consignará la cifra de población
del anejo, parroquia, barrio, en una pala-
bra, del grupo de población donde funcio-
ne la Escuela de que se trate.

Lasubasta se verificará el día 7 de Febre-
ro de 19 17, a las doce, en la primera
Casa Consistorial, plaza de la Villa,núm. 4,(1) Se consignará el importe íntegro

anual en pesetas.

(2) Se consignará el número, el tipo y
el número de niños que se sienten en cada
mesa.

Boletines Oficiales de las provincias y el
que deben copiar los respectivos Maes-
tros.

bajo lapresidencia delExcmo. señor Alcalde
o de quien al efecto delegue, y con Jas for-

malidades del articu'o 17 de la Instrucción
de 24 de¿Enero de 1905, y las proposicio-

(3) Con relación a Ja asistencia el Maes-
tro descontará los días de vacaciones. {Gaceta del 7 de Diciembre.)



Sáíbado 6 de Enero de 19"7

nes para la misma se presentarán durante
el plazo de media hora ante la Mesa a estos
fines constituida.

PARQUE DE INTENDENCIA que elevarla como definitiva al diez por
ciento de su proposición, para responder de
la entrega de los artículos contratados, dea-
tro del plazo prevenido enla condición 10."
del pliego de las legales.

Cuando el rematante no cumpliese las
condiciones que debe llenar para lacelebra-
ción del contrato o impidiese que éste ten-
ga efecto en el término señalado en el plie-
go de condiciones legales, se anulará el re-
mate a costa del proponente con las respon-
sabilidades y resarcimientos alEstado pre-

venidos en dicho pliego.
Todo contrato derivado de lacelebración

de este concurso se formalizará por medio
de escritura pública con arreglo al artículo
63 de la ley de Contabilidad de la Hacien-
da pública de 1.° de Julio de 1911(C. L.nú-
mero 128).

persona que la posea se presente a justificar
su derecho 3 ella en el térm na de veinte
días, a contar desde la fecha de este anua,
ció en la Gaceta de Madrid, en elBoletí*
Oficial deMadrid yen el de la provincia de
Máiaga, pues de lo contrario, le parará el
perjuicio a que haya lugar.

Los pliegos de condiciones ydemás ante-

cedentes relativos a esta subasta se hallarán
de manifiesto en esta Secretaría (Negociado
de Subastas), durante las horas de diez a
doce, todos los días no feriados que medien
hasta el del remate.

Alcalá de Henares
ANUNCIO

Eldía cinco del mes de Enero próximo,
a las once y media horas, se celebrará con-
curso en este Parque para la adquisición de
los siguientes artículos, necesarios para su
servicio yel del Depósito de Guadalajara:

Madrid, i.c de Diciembre de 1916.

En los referidos pliegos de condiciones se
consigna la obligación que contrae elrema-
tante de realizar con los obreros que ocupe
en la obra el contrato prevenido en el Real
decreto de 20 de Junio de 1902.

ElDirector,
F. S e t u ain.

(A.—10.)Avena
Carbón vegetal.
Carbonato de sosa
Cebada. Tesorería de Hacienda

El importe total de esta subasta será sa-
tisfecho al rematante con cargo al corres-
pondiente presupuesto.

Carbón de cok.
Esparto.
Grasa consistente

DÉLA

PROVINCIA OH. MADRID

Anunciada esta subasta durante el plazo
de diez días, y en la forma que establece el
artículo 29 de la Instrucción de 24 de Enere
de igoí», sin que contra la misma se haya
presentado reclamación alguna.

IMPUESTO DEL TIMBREHabas
Harina de flor.
Harina de todo pan
Jabón.

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro-
vincia se ha dictado la providenciasiguiente:

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 5o de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, declaro incursos en el primer gra-
do de apremio yrecargo de 5 por 100 so-
bre el importe de sus descubiertos a los con-
tribuyentes sujetos a dicha tributación en
Madrid, que pertenece a la Zona del Tim-
bre y que resultan incluidos en la relación
que se acompaña.

Este concurso se verificará con sujeción
a los referidos pliegos de condiciones, que se
han redactado con arreglo a la expresada
ley y reglamento de Contratación Adminis-
trativa del Ramo de Guerra, aprobado por
Real orden circular de 6 de Agosto de
1909 (C. L.núm. 157).

Alcalá de Henares, trece de Diciembre
de mil novecientos diez y seis.

Leña para cocinas
Leña para hornos.
Paja para pienso.
Petróleo.
Sal.

Lo que se anuncia al público para su co-
nocimiento.

Madrid, 3 de Enero de 1917

El Secretario,
El acto tendrá lugar en el despacho del

señor Director del Parque, bajo su presi-
dencia y ante el Tribunal reglamentario.

Los pliegos de condiciones que han de
regir en el concurso, así como las muestras-
tipos de los artículos que se hayan de com-
prar, estarán de manifiesto en aquella ofici-
na los días laborables, de diez a trece, desde
el de la publicación de este anuncio hasta
el anterior a la celebración del concurso,
y las cantidades que de cada artículo hayan
de adquirirse se darán a conocer en anun-
cio fijado en la puerta del Establecimiento
cuatro días antes de la celebración del acto.

Los que deseen tomar parte en la licita-
ción deberán concurrir personalmente al
acto, o estar en él representados legalmente,
y presentarán sus proposiciones en pliego
cerrado, redactándolas con arreglo al mo-
delo que se inserta a continuación de este

F.Ruano

Modelo de proposición ElPresidente del Tribunal,
Msnuel Alonso Aleu. En cumplimiento del artículo 51 de la

misma Instrucción, publíquese esta provi-
dencia en el Boletín Oficial de la provin-
cia y entregúense a la acción ejecutiva los
respectivos valores, previos los requisitos co-
rrespondientes.

(que deberá extenderse en papel timbrado
del Estado de laclase 11.", yal presentar-
se llevar escrito en el sobre lo siguiente:
«Proposición para contratar la adquisi-
ción de 1.500 metros de paño»).

I^^^JW Wlllfl'/ll ilV /DllliilIi1,MI

Hfleüo o póliza de 11. a clase.)
\u25a0 >on F. de T. y T., domiciliado en.... .pcon residencia en provincia de

(número enterado dd
>ncurso publicado en el Bole-

tín Oficial de la provincia de. ... . fecha
de de para la adquisición de los
artículos que para sus servicios necesita el
Parque de Intendencia de Alcalá de Hena-
res y su Depósito establecido en Guadalaja-
ra, así como de los pliegos de condiciones
ja que en aquél se alude, se compromete y
obliga, con sujeción a las cláusulas del mis-
moja su más exacto cumplimiento, a en-
tregar en los almacenes del Parque de Al-
calá (o Depósito de Guadalajara) la cantidad
de (tantas) unidades de tal artículo alpre-
cio de (tantas) pesetas (en letra), acompa-
ñando, en cumplimiento de lo prevenido,
muestras de los artículos que ofrece, su cé-
dula personal corriente de clase, ex-

calle de
D..., que vive..., enterado de las condi-

ciones de la subasta en pública licitación
para contratar la adquisición de 1.500 me-
tros de paño con destino a la confección de
vestuario de los acogidos en los Colegios
de Nuestra Señora de la Paioma, anunciada
en el Boletín Oficial de la provincia del
día... de... conforme enun todo con las mis

-

Lo que se hace público en conformidad
de lo prevenido en dicho artículo 51.Madrid, 4 de Enero de 1917.

El Tesorero de Hacienda,
José María Antelo.

La Empresa del Teatro Martín por las
funciones celebradas los días 8 al 15 de No-
viembre último.

mas, se compromete a tomar a su cargo di-
cho suministro con estricta sujeción a ellas,
por (aquí la proposición en esta forma: el
precio tipo o con la baja de

—
tanto por cien-

to, en letra
—

en el precio tipo).

Plüli JICLli
anuncio

Las proposiciones expresarán con toda
claridad la cantidad que ofrecen vender de
cada artículo y precio por unidad métrica,
entregado aquél en los almacenes de este
Parque o en los de su Depósito de Guada-
lajara.

JUZGADOS DS 1.« INSTANCIA

(Fecha y firma del proponente.)

|(E-90
CONGRESO

Aeste Juzgado de primera instancia del
distrito del Congreso y mi Secretaría ha
correspondido un escrito de Don Amando
Sánchez yRuiz en nombre propio y en el
de sus meneres hijos Don Cristóbal y Djn

Francisco Sánchez Garnica, en el que ex-
pone que sus mayores usaron los apellidos
Sánchez de Amoraga y Ruiz de Assin, y
por causas que ignora suprimieron el Amo-
raga y el Assin, y que deseando volver a
usar aquéllos, autorizado por el reglamento
para la ejecución de las leyes del Matrimo-
nio y Registro civil,solicita que a su tiem-
po se declare que sus apellidos son Sánchez
de Amoraga y Ruiz de Assin, y los de sus
hijos Sánchez de Amoraga y Garnica; ha-
biéndose acordado por providencia de este
día hacer pública dicha so;icitud pr me-
dio del presente, a fin de que puedan pre-
sentar su oposición ante este Juzgado cuan-
tos se crean con derecho a el o, dentro del
término de tres meses, a contar desde la
publicación de este edicto.

(Núm. 68.)

Esta Excelentísima Corporación ha aGor-
dado.en sesión de 29 de Diciembre, aprobar
los pliegos de condiciones de la subasta que
intenta celebrar para contratar la adquisi-
ción del calzado necesario para los alumnos
del Colegio de San Ildefonso, durante el
el año 1917.

pedida en (o pasaporte de extranjería
en su caso, y el poder notarial, también
en su caso), así como el último recibo de la
contribución industrial que le corresponde
satisfacer yresguardo del ingreso de su ga-
rantía provisional.

A su proposición deberá acompañar cada
licitador muestras de los artículos que ofrez-
ca, así como también los documentos que
acrediten 9u personalidad, el recibo de la
contribución industrial que le corresponda
satisfacer según el concepto en que compa-
rezca el firmante, y el resguardo de haber
ingresado en la Caja general de Depósitos o
sus Sucursales, o en la Caja de este Parque,
la suma equivalente al 5 por ico del im-
porte de su oferta, como garantía provisio-
nal reglamentaria, a que se refieren respec-
tivamente las condiciones 4.

a del pliego de
las técnico-económicas, y 5." y i3." de las
legales o de derecho.

Los artículos que ofrece proceden de
(en tal plaza).

Los expresados plisgos de condiciones se
hallarán de manifiesto en la Secretaría del
Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de
Subastas), en las horas de diez a doce, du-
rante los diez días siguientes al en que este
anuncio aparezca inserto en el Boletín
Oficial de Ja provincia, dentro de cuya
plazo podrán presentarse cuantas reclama-
ciones sean procedentes contra dicha su-
basta; en la inteligencia de que, transcurri-
dos los diez días antes mencionados, no^

habrá ya lugar a reclamación alguna y se
tendrán por desechadas cuantas en este caso

de de ...
(Firma yrúbrica del proponente.)

Observaciones.
Si la proposición no se extiende en papel

sellado, deberá serlo en otro de igual ta-

maño y adherírsele la póliza correspon-
diente

Si se firma por poder, se expresará como
antefirma d nombre y apellidos dd po-
derdante o d título de la casa o razón so-
cial.

En el caso de que dos o más proposicio
nes iguales dejen en suspenso la adjudica-
ción, se verificará licitación por pujas a la
llana, durante el término de quince minu-
tos, entre los autores de aquéllas, ysi trans-
currido dicho plazo subsistiese ei empate,
se decidirá la adjudicación por medio de

(Núm. 49.) (E.-8.)

se presenten

La liniio jII Fénix Español
Ypara su inserción en el Boletín Ofi-

cial de esta provincia, expido el presente,
que firmo en Madrid, a treinta de Diciem-
bre de milnovecientos diez y seis.

y.'B.*
El Juez de primera instancia,

Eduardo Chalud y Sola.
El Secretario,

Roque Novella.
(A -ii.)

Lo que se anuncia al público en cumpli-
miento a lo dispuesto en el art. 29 del Real
decreto e Instrucción de 24 de Enero de
1905, para la contratación de servicios pre-

sorteo

El Tribunal adjudicará provisionalmente
la compra al que presente la proposición
más ventajosa y ajustada a los pliegos de
condiciones, a reserva de la aprobación so-

Compañía de Seguros reunidos.— 2amo
de ?ida.

ríndales y municipales Habiéndose extraviado la póliza núme-
ro 8.498, contratada per esta Compañía,
sobre la vida de Don José Griffo yGarcía,
con fecha 19 de Octubre de 1907, se anun-
cia al público por segunda vez para que la

Madrid, 3 de Enero de 1917.
El Secretario,

F. Ruano.
penor.

La garantía provisional en el caso de ad-
judicación definitiva tendrá el rematante(Núm. 66.) ;(E._ I0.) laJP. B**.MAAT1MX»S 'nuáXH*. íiía**#,15


